
UN SISTEMA NACIONAL DE ELECCIONES Y LA ALTERNANCIA EN GOBIERNOS ESTATALES 

A NATIONAL ELECTIONS SYSTEM AND POLITICAL CHANGES IN STATE GOVERNMENTS  
 

Dr. Luis Carlos Santander Botello* 
Mtro. Sergio Aviles Demeneghi* 

Lic. Claudia Carrillo Gasca* 
 
 
El proceso de la construcción de la democracia mexicana llega a la reforma política de 2014 2 
como la respuesta a una nueva crisis de legitimidad de la autoridad electoral administrativa.  En la 
presentación se analizan los alcances que la creación del Instituto Nacional Electoral (INE) ha 
tenido en el sistema electoral nacional. Para ello se identifica la diferenciación de atribuciones 
entre INE y Organismos Políticos Locales Electorales u OPLES en procesos electorales. A 
continuación se analizan cuatro de las atribuciones del INE que son centrales a los objetivos de la 
reforma de 2014: las facultades de delegación, asunción y atracción, la designación de integrantes 
con derecho a voto de los máximos órganos de autoridad de los OPLES, la regulación y 
direccionamiento del Sistema Profesional Electoral Nacional (SPEN) y la aprobación del 
Reglamento de Elecciones de carácter vinculante en varias materias. Finalmente, a partir del 
contexto referido, se valoran diversos aspectos de casos en que aun con la alternancia en 
gobiernos estatales, la autonomía de las autoridades electorales administrativas sigue siendo 
cuestionada.    
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